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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de sumi-
nistros que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes
2004/000063 (PA0402), instalación de un sistema
de control de accesos a pantalanes y aseos en Puerto
América (Cádiz).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

b) Número de Expediente: 2004/000063-PA0402.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Título: Instalación de un sistema de control de accesos
a pantalanes y aseos en Puerto América (Cádiz).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 83, de 29 de abril de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: Noventa y cuatro mil
ochocientos cuarenta y dos euros con setenta y seis céntimos
(94.842,76 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 8 de junio de 2004.

b) Contratista: Aeronaval de Construcciones e Instalacio-
nes, S.A. (ACISA).

c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Ochenta y seis mil diecinueve
euros con cincuenta céntimos (86.019,50 euros).

Sevilla, 9 de junio de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego, por el que se notifica acuerdo de inicio
de expediente de cancelación de inscripciones en el
Registro de plazas de toros portátiles de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 58
y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su redacción introducida por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se anuncia, a los efectos de su
notificación, que con fecha 29 de abril de 2004, el Ilmo.
Sr. Director General de Espectáculos Públicos, Juego y Acti-
vidades Recreativas, ha emitido Acuerdo de inicio de expe-
diente de cancelación de inscripciones en el Registro de Plazas
Portátiles de Andalucía, cuyo tenor literal es el que sigue:

«Vistos los expedientes de inscripción de las plazas por-
tátiles A 15 2003 y de la A 21 2003, en el Registro de
Plazas Portátiles de Andalucía, cuya titularidad ostenta Tau-

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 10 de junio de 2004, por la
que se convoca concurso público de suministros (C.P
4/04). (PD. 2076/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: C.P 4/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Material de Imprenta.
b) División en Lotes y número: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato

24 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 158.026,70 E.
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el

art. 35 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950.022 571.
e) Fax: 950 022 577.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados a

partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se anun-
ciarán, con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 10 de junio de 2004.- El Director-Gerente,
Guillermo García Escudero.
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rolevante, S.L. (código de inscripción de titular de plaza portátil
EPP 20 2003 MU) y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 11.1 del Decreto 143/2001, de 19 de junio, por el
que se regula el régimen de autorización y funcionamiento
de las plazas de toros portátiles, en relación con los artícu-
los 68 y 69 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Dirección General de
Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas, pro-
cede al inicio del expediente de cancelación de las inscripciones
en el Registro de Plazas Portátiles de Andalucía, en cuya virtud
se dictará la Resolución que proceda, y todo ello en base
a los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 23 de abril de 2003 se emite Reso-
lución de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, por la que se inscribe en el Registro
de Plazas Portátiles de Andalucía con el código A 15 2003
una plaza de categoría A, propiedad de Taurolevante, S.L.,
y el 15 de julio de 2003, se emite Resolución de la misma
Dirección General, por la que se inscribe con el código
A 21 2003, otra plaza de toros portátil de categoría A, pro-
piedad del mismo titular. Ambas plazas eran de fabricación
anterior a la entrada en vigor el 1 de enero de 2002, del
Decreto 143/2001, de 19 de junio, regulador de las plazas
portátiles en Andalucía.

Segundo. De conformidad con lo establecido en las corres-
pondientes Resoluciones de inscripción, y debido a que las
plazas se construyeron antes de la entrada en vigor del citado
Decreto 143/2001, el titular de las mismas debía adaptarlas
en el plazo de un año desde su inscripción, prorrogado hasta
31 de diciembre de 2003, en virtud de la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 62/2003, de 11 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Festejos Taurinos Populares y
se regulan determinados aspectos de los espectáculos taurinos,
al Decreto 143/2001, de 19 de junio, haciéndose constar
este extremo en las inscripciones practicadas.

Tercero. El 29 de octubre de 2003, esta Dirección General
notifica a Taurolevante, S.L., los elementos de la plaza portátil
A 15 2003 y los de la A 21 2003 que han de ser adaptados
antes del 31 de diciembre de 2003, al Decreto 143/2001
de 19 de junio, así como los medios para acreditar dicha
adaptación, y se le advierte que su incumplimiento podría
acarrear la cancelación de las inscripciones de las citadas pla-
zas en el Registro.

Cuarto. Habiendo transcurrido con creces el plazo general
de adaptación de plazas portátiles, y a la vista de que no
se ha acreditado el inicio de adaptación alguna de las citadas
plazas, ni se ha realizado comunicación alguna que justifique
su demora, se constata la falta de voluntad expresa de acometer
dichas reformas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Es competente para iniciar y resolver las inci-
dencias relativas al Registro de Plazas Portátiles de Andalucía,
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y Acti-
vidades Recreativas de acuerdo con lo establecido en el artículo
11.1 del Decreto 143/2001, de 19 de junio, por el que se
regula el régimen de autorización y funcionamiento de las
plazas de toros portátiles, previa tramitación del procedimiento
administrativo correspondiente, así como para adoptar las
medidas provisionales oportunas para asegurar la eficacia de
la resolución que pudiera recaer, en virtud de lo establecido
en el artículo 72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. El plazo máximo para notificar la resolución
expresa de este procedimiento es de tres meses, contados
desde la fecha del presente acuerdo de iniciación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 42.3, de la Ley
30/1992.

Tercero. Vencido el plazo máximo establecido sin que
se haya notificado resolución expresa, se producirá, previa
resolución, la caducidad del procedimiento y el archivo de
las actuaciones, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 44 y 92 de la Ley 30/1992.

Cuarto. En el supuesto de que el procedimiento se paralice
por causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo
del plazo para resolver y notificar la Resolución, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos anterio-
res, esta Dirección General;

A C U E R D A

Primero. Iniciar el procedimiento para la cancelación de
las inscripciones de la plaza de toros portátil A 15 2003 y
de la A 21 2003, en el Registro de Plazas Portátiles de Anda-
lucía, por incumplimiento del deber de adaptación de las mis-
mas al Decreto 143/2001, de 19 de junio, en el plazo esta-
blecido al efecto en la Disposición Adicional Tercera del Decreto
62/2003, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Festejos Taurinos Populares y se regulan determinados
aspectos de los espectáculos taurinos.

Segundo. Adoptar la medida provisional de suspensión
de las inscripciones de la plaza portátil A 15 2003 y de la
plaza de toros portátil A 21 2003 en el Registro de Plazas
Portátiles de Andalucía, que consecuentemente no podrán
albergar espectáculos taurinos en Andalucía hasta que se emita
la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento
de cancelación de las inscripciones que con este acuerdo se
inicia.

Con carácter previo a la resolución que proceda, se le
concede al interesado un plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo,
para que realice cuantas alegaciones estime oportunas, acom-
pañándolas con los medios de prueba que estime pertinentes,
todo ello de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 30/1992.

Sevilla, a 29 de abril de 2004. El Director General, Fdo.:
José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso administrativo
alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción introducida por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de
Autorizaciones, Antonio Vallejo Orellana.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.


